
 
  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

 
Constancia de Traslado Recurso Apelación 

  
 

 
  
El 17 de abril de 2024 se realizó audiencia mediante la cual se resolvió incidente de 
nulidad mediante auto interlocutorio el cual fue apelado por la parte incidentista. 
 
Conforme al numeral 3 del artículo 322 C.G.P. permaneció el expediente a 
disposición en Secretaría por tres días:  
 
Días hábiles: 18, 19 y 22 de abril de 2024 
Inhábiles: 21 y 21 de abril de 2024 
 
En tiempo oportuno el incidentista allegó escrito de sustentación del recurso de 
apelación (doc 114.pdf) 
 
Del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el auto  del 
17 de abril de 2024 proferido en audiencia,  por medio del cual se negó  la nulidad 
alegada, se corre traslado a la contraparte conforme lo establece el artículo 326 
del Código General del Proceso, por el término de tres (03) días y ello se hará 
constar mediante fijación en lista por el término de un (01) día de acuerdo con el 
artículo 110 ibídem.   
Se comparte escrito de sustentación del recurso: 114SustentacionRecurso.pdf 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbbkNj0F2QtNm__jNhvuXSgBJiqzGUwJ0XOBOs2llDWEAA?e=hKXwGQ


  

 

Día de la fijación en lista: Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro, 7:00 
a.m. 

 

Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria  


